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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

704 CORRECCIÓN de errores y erratas del Real
Decreto 1325/2002, de 13 de diciembre, por
el que se modifica parcialmente el Real Decre-
to 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retri-
buciones del profesorado universitario.

Advertidos errores y erratas en el Real Decreto
1325/2002, de 13 de diciembre, por el que se modifica
parcialmente el Real Decreto 1086/1989, de 28 de
agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 305,
de 21 de diciembre de 2002, se procede a efectuar
las oportunas rectificaciones:

En la página 45002, segunda columna, en el título
del Real Decreto, donde dice: «Real Decreto 1325/2002,
de 13 de diciembre, por el que se modifica parcialmente
el Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre
retribuciones del profesorado universitario.», debe decir:
«Real Decreto 1325/2002, de 13 de diciembre, por el
que se modifica y completa el Real Decreto 1086/1989,
de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado
universitario.».

En la página 45003, primera columna, último párrafo
del preámbulo, donde dice: «En su virtud, a iniciativa
de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, a pro-
puesta de los Ministros de Hacienda y de Administra-
ciones Públicas, a iniciativa de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte, previo informe...», debe decir: «En su
virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y de
Administraciones Públicas, a iniciativa de la Ministra de
Educación, Cultura y Deporte, previo informe...».

En la página 45003, segunda columna, en la dis-
posición adicional única, donde dice: «Todas las refe-
rencias al Ministerio de Educación y Cultura que se con-
tienen en el Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto,
y en los Reales Decretos 1949/1995, de 1 de diciembre,
y 74/2000, de 21 de enero, que lo modifican, se enten-
derán hechas al Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte.», debe decir: «Todas las referencias al Ministerio
de Educación y Ciencia contenidas en los Reales Decre-
tos 1086/1989, de 28 de agosto, y 1949/1995, de
1 de diciembre, y las relativas al Ministerio de Educación
y Cultura del Real Decreto 74/2000, de 21 de enero,
se entenderán hechas al Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte.».

En la página 45003, segunda columna, donde dice:
«Disposición transitoria única.», debe decir: «Disposi-
ción transitoria primera.».

En la página 45003, segunda columna, se añade la
siguiente disposición:

«Disposición transitoria segunda. Convocatoria
extraordinaria.

Con carácter excepcional, para el profesorado afec-
tado por las modificaciones introducidas en este Real
Decreto, se abrirá una convocatoria extraordinaria para
la presentación de solicitudes de evaluación de la acti-
vidad investigadora. Esta convocatoria deberá publicarse
antes de los quince días siguientes a la publicación del
presente Real Decreto en el “Boletín Oficial del Estado”.
El plazo de presentación de solicitudes de esta convo-
catoria extraordinaria será de un mes a contar desde
la publicación en el “Boletín Oficial del Estado” de la
misma.»

En la página 45003, segunda columna, en la dis-
posición final primera, donde dice: «Corresponde al

Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en el ámbito
de sus competencias,...», debe decir: «Corresponde a los
Ministros de Hacienda, de Administraciones Públicas y
de Educación, Cultura y Deporte, en el ámbito de sus
competencias,...».

MINISTERIO DE ECONOMÍA

705 REAL DECRETO 29/2003, de 10 de enero,
por el que se dispone la creación de deuda
pública durante el año 2003.

El apartado 6 del artículo 101 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre,
establece que en el marco de las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado corresponderá al Gobierno dispo-
ner la creación de la deuda pública, ya sea del Estado
o de sus organismos autónomos, fijando el límite máximo
y los criterios generales a que deberá ajustarse aquélla.
El citado apartado establece, asimismo, que corresponde
al Gobierno la gestión de la deuda pública en circulación
en el marco de las Leyes de Presupuestos Generales
del Estado. Según se prevé en el apartado 7
del mencionado artículo 101, y teniendo en cuenta la
reestructuración de Departamentos ministeriales reco-
gida en los Reales Decretos 557/2000, de 27 de abril,
574/2000, de 5 de mayo, 683/2000, de 11 de mayo,
y 689/2000, de 12 de mayo, corresponde al Ministro
de Economía autorizar la emisión o contracción de deuda
pública.

A este respecto, la consolidación de instrumentos,
prácticas y de cuantos elementos configuran la política
de deuda del Estado en sentido amplio aconsejan la
continuidad durante el año 2003 de los criterios esta-
blecidos para el año 2002 por el Real Decreto 61/2002,
de 18 de enero.

La Ley 52/2002, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2003, en el apar-
tado uno de su artículo 46, autoriza al Gobierno para
que, a propuesta del Ministro de Economía, incremente
la deuda del Estado durante el año 2003 de modo que
su saldo vivo al término del año no exceda el existente
a 1 de enero del mismo año en más de 13.744.940,16
miles de euros. El apartado dos del mismo artículo pre-
cisa que dicho límite será efectivo al término del ejercicio,
pudiendo ser sobrepasado durante aquél, y prevé las
causas por las que se revisará automáticamente.

Por su parte, el artículo 47 de la citada Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2003
autoriza a concertar operaciones de crédito durante el
año 2003 a los organismos públicos por los importes
que figuran en su anexo III.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 10 de enero de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Autorización para emitir deuda del Estado
en 2003.

El Ministro de Economía podrá autorizar durante el
año 2003 la emisión o contracción de deuda del Estado
hasta un importe que no supere el límite fijado en el
artículo 46 de la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do para el año 2003.
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De acuerdo con lo previsto en el apartado 10 del
artículo 104 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre, el Ministro de Eco-
nomía podrá disponer la emisión de deuda del Estado
durante el mes de enero del año 2004, en las condi-
ciones establecidas en el apartado y artículo citados,
hasta el límite del 15 por 100 del autorizado para el
año 2003, computándose los importes así emitidos den-
tro del límite que autorice para el año 2004 la Ley de
Presupuestos Generales para dicho año.

Artículo 2. Características de la deuda del Estado que
se emita en 2003.

La deuda del Estado que se emita en el año 2003,
en lo no determinado por la citada Ley, tendrá las carac-
terísticas y condiciones establecidas en este Real Decre-
to y las que, por sí mismo o por delegación, establezca
el Ministro de Economía, quien, en el ejercicio de sus
competencias, velará tanto por la necesaria continuidad
en los instrumentos, técnicas y prácticas de emisión
como por la adaptación de unos y otras a lo que la
evolución de los mercados y la eficacia en la gestión
aconsejen.

En particular, el Ministro de Economía:

a) Podrá proseguir la realización de operaciones de
endeudamiento en las modalidades y con las caracte-
rísticas básicas practicadas a la entrada en vigor de
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2003, así como modificar su nombre comercial o
agrupar más de una modalidad bajo una sola denomi-
nación, cuando consideraciones de mercado lo acon-
sejen y siempre que no se perjudiquen los derechos
económicos del tenedor.

b) Podrá crear nuevas modalidades de deuda del
Estado, negociable o no negociable, estableciendo su
denominación comercial, técnicas de emisión y demás
características.

c) Podrá regular las prácticas de emisión o de deter-
minación de cupones de interés que permitan agrupar
emisiones o colocar sucesivamente partes de una misma
emisión, de manera que se alcancen los volúmenes de
valores homogéneos necesarios para la fluidez de los
mercados secundarios.

d) A efectos de la negociación de la deuda del Esta-
do en los mercados secundarios, podrá autorizar la segre-
gación del principal y cupones de determinadas emi-
siones, así como su posterior reconstitución.

e) Dentro del cumplimiento de los correspondientes
límites legales de aplicación podrá:

1.o Limitar la suscripción o tenencia de determina-
das emisiones o modalidades de deuda a categorías
preestablecidas de inversores o colocadores autorizados.

2.o Adquirir en el mercado secundario valores nego-
ciables de la deuda del Estado con destino bien a su
amortización o bien a su mantenimiento en una cuenta
de valores abierta al efecto por el Tesoro Público, sus-
cribiendo, si se considerase necesario, los oportunos
Convenios para hacer efectivas tales operaciones con
el Banco de España.

f) Unificará o aproximará los procedimientos de ges-
tión de las deudas asumidas por el Estado, aun cuando
lo asumido sea solamente la carga financiera, a los vigen-
tes para la deuda del Estado en la medida que resulte
conveniente para la eficacia en la gestión y mayor faci-
lidad de los tenedores.

Artículo 3. Deuda del Estado emitida en el extranjero.

En el caso de emisiones de deuda del Estado deno-
minada en euros cuya oferta o colocación inicial se efec-
túe en el extranjero podrán pactarse, respecto a los ren-
dimientos obtenidos por no residentes, cláusulas de las
previstas en el apartado 7 del artículo 104 de la Ley
General Presupuestaria.

Artículo 4. Aptitud para sustituir valores depositados
por las entidades aseguradoras.

Los valores de la deuda del Estado cuya emisión se
dispone por este Real Decreto serán aptos para sustituir,
sin necesidad de autorización administrativa previa,
incluso mediante canje voluntario cuando tal opción exis-
ta, a los valores de deuda del Estado en que estén mate-
rializados los depósitos que las entidades aseguradoras
y entidades públicas encargadas de la gestión de la Segu-
ridad Social mantengan en el Banco de España o en
la Caja General de Depósitos.

Artículo 5. Autorización de emisiones de deuda de
organismos públicos.

Se faculta al Ministro de Economía para que, aten-
diendo a los mismos principios generales establecidos
para la deuda del Estado en el presente Real Decreto,
autorice la emisión de deuda de organismos públicos
hasta los límites fijados en el artículo 47 y en el anexo III
de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para
el año 2003.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 10 de enero de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
para Asuntos Económicos
y Ministro de Economía,

RODRIGO DE RATO Y FIGAREDO

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

706 LEY 3/2002, de 16 de diciembre, por la que
se modifica la Ley 2/1999, de 31 de marzo,
de Sociedades Cooperativas Andaluzas.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

A todos los que la presente vieren, sabed:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo,
en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren
la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo
y ordeno la publicación de la siguiente Ley por la que
se modifica la Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Socie-
dades Cooperativas Andaluzas.

En cumplimiento del artículo 129.2 de la Constitu-
ción, que impone a los poderes públicos la obligación


